
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2019-00769-00 
 

El abogado GERMÁN SALINAS TEJADA, apoderado de la parte demandante, 
mediante correo electrónico de fecha 11 de agosto de 2022, allegó escrito 
contentivo de la solicitud de aclaración respecto del auto de 4 de agosto del 
cursante, a través del cual se indicó la forma en que se efectuaron los traslados 
de las defensas presentadas por los diferentes integrantes del extremo pasivo 
de la litis. 

 
Respecto de la oportunidad para solicitar la aclaración de una providencia, el 
inciso segundo del artículo 285 del Código General del Proceso, indica que este 
deberá intentarse dentro de los tres días siguientes a la notificación de la 
providencia objeto de esclarecimiento. 

 
En este caso el extremo activo contaba con los días 8, 9 y 10 de agosto de 
2022, toda vez que la notificación se surtió por estado el 5 del mismo mes y 
año; no obstante, sólo formuló el citado remedio hasta el día 11 de ese mes 
hogaño, imponiéndose su rechazo por extemporáneo. 

 
Así las cosas, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR por extemporánea la solicitud de aclaración 
interpuesta por el abogado GERMÁN SALINAS TEJADA contra el auto de 4 de 
agosto de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(5) 

 
MT 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 125 hoy 30 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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